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DISPOSICION ADICIONAl.

DlSPOSICIO~ FINAL

La pr.;:scntc di:~posición c,,[,;:rú en \'i:;clr e! d:'1 slg~llo::lle ,d de "_
publicación en el d~oletín Oficial del Estadu;)

Lo que le comunico a V. 1 para su conoClmicIlIO y eCectlls.
Madrid, 18 dejunio de 1990

RES'OLC:CIO¡\' de ] 1 de julio de 1990. de la S¡¡bsccr('wria.
por la que se cmp!o.:;u -a los inrcresados en el recurso
contcncioso-admini.<;tmti\'O fIIímcro 1/239/1990, i¡¡re/"
pllCSIO ante la Sala de /0 CO!l!cncioso-.·lc1ministratil·o del
Tábull:2! S!!prL'l.'!o (Sección .Y'-'ptinw).
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Ilmo. Sr. Dircctur del Instituto :"J"acional de Semilbs y Pbnt,-\s
de Vivero.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ante la Sal:.l de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, Sala T crcera (Sección Séptima). se ha !ntcrpuc;;t~) por d~)r,:1

Isabel Aguado . La7a, el recurs~ co.ntellclO~O-a~mJn]st.r,~tIVO

número 1/239/1990, contra la dcsest1!l1aClOn, pür slkilC10 z¡dJllI.Jll:l!'it
tivo. de la reclamación de indemnización por darlos y PC1]UICJOS
causados por la aplicnción ele la Orden ele la Presidencia del Gobiemo
de lO de agosto de ¡t)S5 (<<Boletin Otlcial del Estado» número 1%,
del 16).

En eonst."cuencia, esTa Subsecretarh ha resuelto empbzar a aquellas
persclOas a cuyo favor hubieran derivado. o dcr!vare!: dc.rechos ele la
resolución _ impugnnda. y a quierll:s tUVIC1Tll Illten:s dlrcctc~ cn el
mantenirnlCnto de 1:.lITIlsma. para quc comparezcan ante la refenda SaL!
en el plazo de: los veinte días siguientes a la publiczlción de la pn:snlte
Resolución.

Madrid, 11 de julio de 1990.-EI Subsecretario, f"C'rnando Sequeira de
Fuentes.

Las concesiones J 4ue húccn rcierencia los apartados anteriore';
quedan condicionadas a quc la;; Entidades cumplan cm, ell'¿11:'0dario ,k
ejecución de obras e inst:.llaciones, como asimismo contu con lo'"
medios hUnl~m()~ que indicl!l i;n los dücumcntos que acor,lpail<ln 2 Lj
solicitudc" prese:ll:!.clas

Lo que digo a V. L para su conocimierno y efcctos.
l'vladricL :8 cié junio de 1990.-E1 Director general, Jlllio Blanr:o

GÓmez.

el que se aprueba el Reglamento G.-:neral sobre Producción de Semillas
y Plantas de Vivero, modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de
marzo, las condiciones que se fijan en el Reglamento General de Control
y Certificación de Semillas y Plantas de Vi'vero, aprobado por la Ordeíl
de 23 de marzo de 1986, y en los Reglamentos Tecnicos de Control y
Certificación correspondientes a las distintas especies, y teniendo en
cuenta lo establecido en la Orden d~ 30 de noviembre de 1974, sobre
delegación de la facultad de concesión de autoriz.aciones de productor..:'s
de semillas con carácter provisionaL así como lo dispuesto en los
diferentes Decretos de Transfcrer,ci&s de funciones a ¡as Comunidades
Autónomas rebtivos a los informes preceptivos,

Esta Dirección Gcncral d" la Pwducción Agraria, vista la propuest:l
formulada por el grupo de trabajo para concesión de títulos de ProductO!
del Instituto Nacional d" Semil1as y Plantas de Vi,Tro, ha tenido a bIen
disponer

Uno,-Se concede el titulo de Pruductor Sdcccionador d·~ Scmilbs J.;
Plant2.S Forrajeras, con c(lr;1cler provisional y por un período de cuatro
anos, a «Semillas Falcó, Sociedad Anónima>). de Elche (Alicante).

Dos.-Se concede el titulo dc Productor ~Iultjplicadorde S.::mi!las (1;:
Cereales, con carácter provisional y por un periodo dc cuatro anOS, a
«Agricola Pedroñeras, Socicdad Cooperativa Limitada», d(' Las Pedro
úeras (Cuenca).

Tres,-Se concede el titulo do;.' Productor Multiplicador de Semilla~ de
Cereaks, con carácter provisional Y' nOr un periodo de cuatro aiH);;,
a S..-\.T 563, «La Casa del Ag,rieultoD>, de Jumilla (}VIurcia). .

Cuatro.-Se concede el título de Productor Multipliudor de Sem¡)bs
de l.eguminosas d-: Grano, con carácter provisional y por un pcriodu de
cuatro ail0s, a S.A..T. 6.106, «l.a Crllz de tvIayo», de Nocz (Tokdo).

Cinco,,-Se autorizan los cambios de titularid~d de los siguientes
productores:

«-,,"ceiteras Reunidas del Levante, Sociedad Anónima)}, pasa a
denomina] se «.-\rlCS;¡ St,;'milbs. Sociedad Anónima»,

ROMERO HERRERA

RESOLl}CIO,V dt' 28 de jl/nio de 1990. de la Dirección
General de la Producción ¿lgraria, por la que se concede el
{(tulo de Productor de Semillas con carácter provisional a
distintas Entidades.
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Sc r:.lculta a la Dirección Gencral de la Prl1ducción Agraria p,Ha
dictar las Resoluciol1cs m:ccsarias p,lra el Clln1i~limic¡¡to y dcsarrullu
de lo dispue~to en la presente OrdelJ.

según lo establecido en el Real Decreto 1076 1986, de 2 de mayo, por
el que se regula la constituclÓr. de las citadas Agrupacion~s.

2. La percepción de estas ayudas estarú condicionada al cumpli
miento por el beneficiario de las obligaciones fiscales y de la Seguri
dad Social. debiendo el beneficiario presentar eertifica..:iones expedi
das por la Administración de Hacienda y la Seguridad Social. en LJ
que conste que se encuentra al día en el cumplimiento de bs citadas
obligaciones.

An. 4.° Solicit1ld. tramitación l' pago de la slIhrellci/m.-I. Las
solicitudes se tramitarán y resolverán por los Ofganos compdentes de
bs Comunidades Autónomas, y deber:w ser presentadas i.lntl:S del 31
dL' agosto de 1990, con arreglo al mod..::!,) J<.:: p"tición qu~ figura ~n el
anejo. acompañando facture¡ prOfC>flll;l.

2.. Las Comunidades Autonoll1~ls relllitiriln ;\ la Dirección Gene
ral de la Producción Agraria dd l\Iinistcrio dc Agricultura, Pesca y
Alimentación antes del 30 de scpticmhre de 1990, relación individluli
lada dc las soilcitudes aceplad:ls. con indiclClll!1 dc la d<.:lluminaCl:1n
y número de la cnticbd solicit'lnte, ek su UO;clcJ\)n g,.;-pgrúfíca, ,k las
m:lquinas a subvencionar Y' lk lL).~ importc's d-e la in\"crsi(\n y de 1'1
subvención

J. t;na vez ultimada la adquisición dc la nüquina y tras su ins
cripción en el Registro Oficial de ;\1aquinaria Agricola de 1,1 provin
cia, las Comunidades Autónomas r,'mitirún a la Dirt."cciÓn Gt."lleral de
la Producción Agraria, antes del 30 ck nc!ubl'c de 19';1(.1, la reLici'\n de
bcndkiarios junto con los ejemplares corn>poildientes dd impreso de
solicitud totalmente cumplimentado v resul'1tu.

..J.. Recibid:.l la información reJC\tiv:1 a b" r~';u!t1ci('I'. de Cllnc,:c;illn
de ayudas y, en su caso, al cumplimiento d,' lo~ hcndícidrio~ (k sus
compromisos, el ;-"'1inisterio dc Agriul1tur,L Pl:SC;\ y Alimentación PI-O'

cOC'dcd a oH!<:nar los pagos correspondientes.
Art. 5.° In(ormaci/m J' (·ofl!l'Ol.-l, la Dirccción Gencra] de la

Producción Aúaria recah;lr,'t dc los Órg,lnos comrctentes d,' la" ("0
muniuadcs Al7tónomas, la inrorm<lción ~n('v,,;Iri,1 para el cumplimic:1
to de la normativa comunitari'--l, así COll1() p,n:1 el desempeiío ck las
(omrdellci~¡s est,ltalcs dc planillcación y c()(lrdin~lción dcl scctnr.

2. PI)r la Dirección C:;cneral de 1,1 I'l"l'duccilln A~r:lri". C:1 cob
bor:lCíÓll con los Org:mos cOf1lpeten!l:s ele bs C'<'llllJllid~ldes Autó:w
mas, se cstabkcerún los mcc:lnis\l1os de umtT,l] n\>~'cs,lji\lS p<lla gar,!n
ti/',H el e!(:"tivo cumplimiento de cuanto se: Csl:lhlee,' en b rrcsente
Orden.

3. Las máquinus objeto de suhvención dchcr;"¡n inscribírs~' ell el
Re~~istro Oficial de l'vfaquinaria ¡\grícob de su pr<lvincu. haciéndcse
un:l anotación al margen, asi COJl1(~ en ld (:,Irtilb de insClipci\)1J, prcei
-",Indo l:t imposibilidad de r~'vel](kr1a en el pht'o de s;-is Llt'i"S

ArL 6." Las Comunidades Alltónom,lS dd1l'r:Hl comullic:H al \fl
nisterio de Agricultura, Pesea y Alimcnta,-'i\)¡j el p1d¡: de insp~'cei\li1

prev'isto, con objeto de controlar el cumplimientu J~ los r,'quisitl's es
tahlecidos en la nornwtiva nacional y c0J1111ni~¡lri¡¡

Art. 7_" Si se comprt)bara que el be¡)crlci,¡~'io \lU ha cUlllpl:du .':1
guno d..: los compromisos o n:quisilos cst~\blccH.lus para b CO.'KCS\lJl1

de la .ryuda o en el caso de consignación ,-¡ ;¡port,u:ióll d<: (L.ltos o do
cumentos ralscados o incxactos, pudría ill1pl¡,;,tr b devoluClón de las
c<J.ntielades pcn:ibidas, incn.:mentad;¡s, cn su CtS(l. en el interés L:!.~;il

dd dinero, Todo ello sin perjuicio de !as rC"ll,'n~'.\billd<llk~ PCJ1'¡]cs ;..
admini:::trativ:ls a que pudí..:" ...• el"r Jugar.

De acuerdo con lo que dispone el articulo séptimo de la Ley 11/1971,
de 30 de mal-LO, de Semillas y P13Fltas de Vivero; los articulas séptimo,
octavo y decimoquinto del Decreto 3767/1972, de 23 de dic!Cmbre, por


